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Ciudad de México, a 24 de noviembfe de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAllll00230/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio CDMX/SOBSE/DGJN/189812023 de fecha 2L de noviembre de

2023, signado por la Directora General Jurídica y Normativa de [a Secretaría de Obras y Servicios de

ta Ciudad de México, Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante elcual remite la respuesta al
Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Ana Jocelyn Vittagrán Villasana y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, mediante e[ simitar
M D P POTA/CSP/0981/2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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OBRAS Y SERVI
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Ciudad de México a 21de noviembre de 2023

cDMX/SO BSE/DGJ N/18e8/2023
Asunto: Se envía respuesta aI Punto de

Acuerdo Adopción de Animales de catte,
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LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JUNIO¡CO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOB¡ERNO DE LA CIUDAD DE UÉX¡CO
PRESENTE

Me refiero a[ oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXllllOOO2O7,LS|2O23, dirigido al Secretario de Obras y
Servicios de la Ciudad de México y turnado a esta Dirección Generat Jurídica y Normativa para su atención,
en e[ que remite el diverso MDPPOTAiCSP/0981/2023, suscrito por [a Diputada Presidenta de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento e[ Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023,
señalando:

"lJnico, - Se exhorta a los outoridades correspondientes de la Ciudod de México, pora que en el ámbito de sus otribuciones
instruyan lo instolqción de carteles de promoción y concientización poro lo odopción responsable de onimoles en situoción
de colle o que se encuentren resguardados en olbergues, en todos los edificios públicos pertenecientes a la Administroción
Público de Ia Ciudad de México, de qcuerdo q lo suficiencio presupuestol," (sic).

Sobre e[ particular y con fundamento en los artícutos 44 de [a Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos, 33 numeral 1 de la Constitución Política de [a Ciudad de México, 38 de la Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C) 41 y 213 det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México, me permito
informar a usted que mediante oficio número CDMX/SOBSE/D|LU0O2l2O23, (se anexa en copia simple)
suscrito pore[ Directorde lnformación y Logística lnstitucionalde esta Secretaría de Obras y Servicios, el
cualhace delconocimiento la atención correspondiente a lo solicitado por la autoridad,

Sin más por e[ momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo,

ATENTAMENTE

MTRA. SONIA
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Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023

ct RcULAR cDMXISO BSE/Dl 1U002/2023'.ti gl',f/\
DTRECTORES GENERALES, Df RECTORES EJECUTIVOS Y

COORDTNADORES ADSCRITOS EN LA SECRETARíA DE

OBRAS Y SERVICIOS

PRESENTE I

Con base en tos oficios CDMX/SOBSE/DGJN/183 412A23, de [a Dirección General Jurídica y Normativa de

esta Secretaría, y SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000207.15/2023, de [a Dirección General Jurídica y de

Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno, los cuales hacen del conocimiento et similar

MDPPOTA/CSP/0981/2023, enviado por la diputada lvlaría Gabrieta Satìdo Magos, presidenta de Ia Mesa

Directiva detCongreso de ta Ciudad de México, en e[ que se da a conocer el Punto de Acuerdo de Urgente

y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el 26 de octubre de 2023, señalando lo siguierrte:

"único.- Se exhorta a las autoridades correspondientes de ta Ciudad de México, para que en e[ ámbito

de sus atribuciones instruyan la instatación de cartetes de promoción y concieniización para la

adopción responsabte de animates en situación de calle o que se encuentren resguardados en

albergues, en todos los edificios públicos pertenecientes a [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México, de acuerdo a la suficiencia presupuestat".(sic)

Les hago ltegar tres carteles, deltema que nos ocupa, con etfin de que se coloquen en lugares visibtes

y se difunda a todo e[ personal asignado en tas áreas â su cargo.

Lo anterior, con fundamento en tos artículos 44 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, 33 numeral L de ta Constitución Política de ta Ciudad de México, 38 de la Ley Orgánica det

Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de I'léxico,7 fracción Xlll, inciso C), 41 y 213

clet Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México,
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